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VISTO:
El comprobante de gasto presentados por-el Sub Secretario de Extensión de la

Facultad, Dr. Eduardo Mattio; y .

CONSIDERANDO:
que el gasto corresponde a pasajes que utilizó la profesora Andrea Giami en el

marco del proyecto "La idea" en el marco de las actividades de la Secretaría;
que el Dr. Eduardo Mattio abonó los pasajes a la profesora Giami;
que ha tomado conocimiento el área Económico-Financiera;

EL DECANO de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 10. APROBAR los gastos presentados la Secretaria de Extensión de la
Facultad por un monto total de $ 500,00 (pesos quinientos con 00/1 00), detallados en
planilla Anexa 1 que forma parte de esta resolución. Y REINTEGRAR dicho monto al
Dr. Eduardo Mattio.

ARTICULO 20
. Las erogaciones correspondientes serán apropiados al presente ejercicio

e imputadas a fondos de la Secretaría de Extensión de la Facultad.

ARTICULO 30. Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba yarchívese.
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Dr. JUAN PABLO~B rra
DECANO

FACUL TAO DE FILOSOF1A y HU
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FECHA TIPO DE COMPROBANTE FIRMA CONCEPTO MONTO

04/08/2017 T.002-12588 '" Empresa Sarmiento SRL Pasaje $ 250,00

04/08/2017 T.002-12587 Empresa Sarmiento SRL Pasaje $ 250,00

$ 500,00
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